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de mecanización y modernización del proceso productivo, pro
porcionando, de acuerdo con la coyuntura econ?mica y nivel
da vida en la comarca, una adecuada remuneraCIón a la mano
de obra. y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar,
en todo caso un mínimo de trescientas mil pesetas, no reba
sando el límite má.ximo de un millón quinientas mil pesetas.
Cuando se trate de explotaciones ganaderas en régimen inten
sivo el límite máximo será de dos millones de pesetas.

Artículo cuarte.-Los titulares de explotaciones individuales,
las Cooperativas Grupos Sindicale,$ o Asociaciones podrán so
licitar del Institúto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley cincuenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veintis.iete de jul.io,
de Ordenación Rur.al, siempre que concurran las CIrcunstancIas
y se cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley y en el
presente Decreto.

Articulo quinto.-Los titulares de explotaciones que no al~

cancen el límite minimo señalado en el artículo tercero podrán,
no obstante tener acceso a los beneficios a que se refieren los
artículos tréinta treinta y uno treinta y dos y treinta y cuatro
de la Ley de Ordenaj:;ión Rural, cuando satisfag~n las ~ondi~
ciones fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil novecientos
setenta y uno, de once de marzo, durante el plazo de vigencia
de dicha disposición.

Articulo sexto.-Los titulares de explotaciones cuya produc·
Ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo ter~

cero podrán acogerse a los beneficlos que establece el artículo
treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural, siempre que,
conforme a las directrices de este Decreto, contribuyan al des~

arrollo económico y social de la Comarca mediante la creación
de puestos de trabajo permanente, o por cualquier otro de ~os

medios señalados en el artículo treinta y ocho de la menclO
na.da Ley.

Articulo séptimo.-Las Sociedades o Asociaciones con carác~

ter nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo
del articulo treinta y ocho de la Ley d,e Ordenación Rural, y
que, cOl:lforme a las directrices de este Decreto, se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la creación de Empresas o explotaciones adecuadas, podrán
también optar a los beneficios aludidos en el artículo anterior,
a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio deberá convocar los concursos que fueran precisos.

Articulo octavo.-EI Ministerio de Agricultura determinará,
mediante Orden ministerial, las zonas o sectores en que ha de
llevarse a cabo la concentración parcelaria para facilitar la
adecuada reconversión productiva de, los terrenos y la mejora
de los regadios existentes o de prevista creación.

Articulo noveno.-Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluídas las actividades al'·
tesanas establecidas o. que se establezcan en la comarca, goza
rán de una subvención de hasta el diez por ciento de la inver·
sión real en nuevas instalaciones o ampliaciones de las existen~
tes, siempre que reúnan las condiciones minimas exigidas por
la l(lgislación vigente y las que se señalen en los concursos
que a tal efecto se convoquen, de acuerdo con los Organos
competentes en cada caso, Podrán optar, en su caso; por cual
quier beneficio. que, para similar finalidad, pueda establftCer
la legislación vigente en cada momento.

Los beneficios establecidos en el artículo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural podrán concederse a los que soliciten la
instalación de los siguientes servicios, que $e consideran de
interés: servícios de reparación, conservación o alquiler de ma~
quinada agrícola, o de utilización en común de medios de pro~
ducción y equipos adecuados para la conservación de obras,
a través de la creación de parques comarcales y locales de
maquinaria; los servicios de almacenamiento, comercialización
y transporte de materias· primas y productos obtenidos o con~

sumidos en el proceso productivo de la Empresa, y los relativos
a la enseñanza, formación profesional, investigación y sistema
de asesoramiento técnico y económico a las Empresas agrarias,
adecuadamente coordinados con las directrices de este Decreto.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de rerá.cter
cooperativo o asociatIvo sindical, podrá ser de aplicación lo
dispuesto en los articulos veintitrés y veinticuátro de la Ley
cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete
de julJ.o, de Ordenación Rural, y en el artículo ochenta y cinco
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido apro
bado por Decreto dos mil setecientos noventa y nueve/mil nove~
cientos sesenta y dos, de ocho de noviembre.

Artículo décimo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re~
forma y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las direc
trices señaladas en los artículos uno y cuarenta y cinco de la
Ley de Ordenación Rural, destine las cantidade:s precisas, den
tro de los créditos de que disponga, para contribuir a los gastos
que tengan por finalidad elevar el nivel cultural y profesional
de los agricuJtores. de la comarca, cuidando especialmente la
preparación de Gerentes para las Empresas agrarias. y de di
rectivos de las Agrupaciohes de agricultores a que se refiere
el artículo treinta y tres de la mencionada Ley,

También se podrim conceder estimulas de esta clase. incluso
e?o~ómicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso
ClaClOnes de agricultores que tengan por objetivo el perfeccio-

•

namiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus Em~

presas agrarias como medio y a la vez garantía, tanto del
funcionamiento más adecuado de dichas Empresas como, en
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la
comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por fina~

lidad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y
las de desarrollo comunitarios que tiendan a la integración y
promoción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Capacitación y Extensión AgFJ3.rias y con la Organi~

zación Sindical y, en cuanto sea posible u oportuno con otros
Departamentos y Entidades del Movimiento.

Artículo undécimo.-El Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad
conseguir la mejora del mediQ rural, principalmente en los
Municipios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos
seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Educación
y Ciencia. de Trabajo, de la Vivienda Y' Entidades del Movi
miento para que, dentro de los créditos de que dispongan,
asignen las cantldades precisas para atender los cometidos que
se les confían en la Ley de Ordenación Rural y en los progra~

mas y convenios que a .tal efecto se establezcan.
Con el fin de conseguir una concentración de inversiones

que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Refonna y Desarrollo Agrario coordinará su actua
ción con el Servicio Central de Planes Provinciales de la Pre~

sidencia del Gobierno.
Artículo duodécimo. .....,. Cuando les agricultores cultivadoreS

personales de la comarca y los trabajadores agrícolas por cuenta
ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupa
ción fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las fincaS
resulte acorde con los fines de la ordenación rural, el Fondo
Nacional da Protección al Trabaio podrá subvencionarles con
los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días de
jornal,. con independencia de las demás ayudas a que pudieran
tener derecho, collforme a la legislación reguladora de dicho
Fondo.

Artículo decimotercero.-Las expropiaciones que se realicen
al amparo de la declaración contenida en el artículo primero
del presente Decreto se regularán p'or la norma específica que
en cada caso resulte aplicable.

At'tículo decimocuarto.-Las ayudas y estímulos establecidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Artículo decimóquinto.-El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario otorgará discreciQnalmente y, de acuerdo
con la orientación productiva señalada en el artículo segundo,
detenninará la cuantía de los beneficios cuya' concesión le
-compete, conforme a los preceptos de la Ley cincuenta y cuatro/
mil novecientos sesenta y 'ocho, de veintisiete de julio, de
Ordenación Rural.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se~

bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLEN'DE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2904/1972, de 15 de septiembre, por el
que se acuerda la actuación del Instituto Nacional
de Reforma y Desa.rrollo Agrario, en la cpmarca
Rioia Alta.

Los estudios llevados a cabo por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en la comarca de Rloja Alta (Lo~
groño) han permitido determinar las características y posibili~

dades de su transformación, habiéndose apreciado la conve
niencia de aplicar en la misma las medidas establecidas en la
Ley de Ordenación Rural.

Por otra parte, dentro de esta comarca el Ministerio de Obras
Públicas tiene terminadas las obras de riego y desagüe en las
superficies dominadas por el canal de la margen derecha. del
sistema del Najerilla., tramos J, 11 Y 111, Y en ejecución las
incluídas en el tramo IV, habiéndose deflarado por Decreto
tres mil seiscientos setenta y cuatro/mil novecientos setenta, de
tres' de Diciembre, de alto interés nacional las obras de interés
agrícola privado que se realicen por los particulares en dicho
sistema. Ello, juntamente con la reforma de la estructura de
las explotaciones, permitirá. orientar las producciones agrarias
de manera que incidan favorablemente en la demanda iriterior
y exterior, elevar las condiciones de vida de la población y
conseguir un mejor aprovechamiento de los recursos naturales
de la comarca.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura y
previa deliberación, del Consejo de Ministros en su reunión
del día quince de septietnbre de mil novecientos setenta y. dos,
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DISPONGO,

'Artículo primero.-Se declara de utilidad pública e interés
socia!, conforme a la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos
sesenta y ocho, de veintisiete de julio, la actuación del IRYDA
en la comarca Rioia Alta (Logroño), que, a efectos de" este
Decreto se considerará integrada por los térIlJ-inos municipa·
les de:

Partido judicial de Santo Domingo de la Calzada: Bañares,
Baños de Rioja, Cidamón, Cirueña, Corporales, Grañón, Hervías,
Herramel1uri, Leiva, Manzanares de Rioja, San Millán 'de Ye~

cora, Santo Domingo de la Calzada, _San Torcuato, Santurde,
Santurdejo, Tormantos, Villalobar de Rioia y Villarta Quintana.

Partido judicial de Logroño: Cenicero, Fuenmayor y Torre
montalvo.

Partido judicial· de Nájera: Ale'sanco, Alesón, Anguiano" Aren
zana de Abajo, Arenzana de Arriba, Azofra, Badarán,. Baños
de Río Tobia,' Berceo, Bezares, Bobadilla, CamproVÍn, Canillas
del Río Tuerto, Cañas,- Cárdenas, Castrovieio, Cordovin, Estollo,
Hormilla, Horinilleja. Huércanos, Ledesma de la Cogolla, Man
jarres, Matute, Nájera, Pedroso, San Millán de la Cogolla, Santa
Coloma, Tobía, Tricio, Torn3'Nlla sobre Alesanco, Uruñu~a. Ven
tosa, Villas de Torre,· Villarejo y Villaverde de Rioja.

Partido judicial de Haro: Abajas, Anguciana Briñas, Briones,
Casalarreina, Castañares de Rioja, Callorigo, Cihuri, Cuzcu
rrita de Río Tirón, Foncea, Fonzaleche, Galbarruli, Gimileo.
Haro, Ochanduri. Ollauri, Sajazarra, San Asensio, San Vicente
de la. Sonsierra. Tirgo, Treviana, Villalba de Rioja. Zarratón.

La extensión superficial de la comarca descrita es, aproxi
madamente, de ciento ·treinta y cuatro mil hectáreas.

Artículo segundo.-La orient~ción productiva que se señala
para la comatca será la derivada de las alternativas tradicio
nales de secano y regadio, ordenadas colectivamente para al~

canzar condiciones satisfactorias de calidad· y precio, fomen
tándose los cultivos de cereales-pienso. forrajeras y de legumi
nosas, con vistas al desarrollo de la ganadería de renta. Se in
tensificarán las transformaciones en regadío, y en las tierras
que continúen dedicadas al cereal secano se estimulará la re
ducción de la superficie destinada abarbecho mediante la in
tensificación de las actuales alternativas,

Artículo tercero.-En la comarca se prnmoverá la constitución
de explotacione!'l AgrR.riA.!'l qUA rA!'lpondan Q prindpios de jus:_
ticia social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condi
ciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado
de mecanización y modernización del proceso productivo, pro
porcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel
de vida en la comarca, una adecuada r:emuneración a' la mano
de obra y a la gestión empresariaL .

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar,
en todo casO, "!ln mínimo de trescientas cincuenta mil pesetas,
no rebasando el límite máximo de un millón quinientas mil
pesetas. Cuando .sa trate de explotaciones ganaderas en régi~

gimen intensivo el límite máximo será de dos millones de
:e~.se_t_~~:~ ._.. . _ •

Artículo· cuarto.-Los .titulares de las explotaciones individua
les, las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones podrán
solicitardel Instituto Nacional de Beforma y Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente l..ey cincuenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de tveintisiete de julio,
de Ordenación Rural, siempre que concurran las circunstancias
y se cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley .y en el
presente Decreto.

Articulo quinto.-Los titulares de las exportaciones que no
alcancen el límite mínimo señalado en el artículo tercero podrán,
no obstante. tener acceso a los beneficios a que se refieren los
articulas treinta, treinta y uno, treinta y dos y treinta y cuatro
de la Ley de Ordenación Rural, cuando satisfagan las condi·
ciones fijad8'S en el Deceto cuatrocientas nueve/mil novecientos
setenta· y uno, de once de marzo. durante el plazo CIe vigencia
de dicha disposición,

Artículosexto.-Los titulares de explot.aciones cuya produc~

ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo ter
cero podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo
treinta y -ocho de la Ley de Ordenación Rural, siempre que,
conforme a las directrices de este Dl!creto, contribuyan al des~

arrollo económico y social de la coma,rca mEjdiante la creación
de puestos de trabajo permanente o por cualquier otro de los
medios señalados en el artículo·"treinta y ocho de la mencio
nada Ley.

Articulo séptimo.-Las Sociedades o Asociaciones con capital
nacional o extranjero a lasque se refiere el párrafo segundo
del artículo treinta y ocho de la L\3:y de Ordenación Rural y
que, confonne a las directrices de e,ste Decreto.... se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca, mediante
la creación de Empresas o explotaciones - adecuadas. podrán
también optar a los beneficios aludidos en el árticulo anterior,
a cuyo fin el IRYDA deberá convocar los concursos que fueran
precisos.

Artículo octavo.-El Ministerio de Agricultura determinará,
mediante Orden ministerial, las zonas o sectores en que ha de
llevarse a cabo la concentración parcelaria para facilitar la
adecuada reconversión productiva de los terrenos.

Artículo noveno.-Las industrias de transformación y co
mercialización de productos agrarios, incluidas las actividades
artesanas establecidas 6· que se establezcan en la comarca go~

zarán de una subvención de hasta el diez por ciento de la
inversión real en nuevas instalaciones o ampliaciones de las
existentes, siempre que reúnan la.'? condiciones mínimas que·
exige la legislación vigente y las qüe se señalan en laS conCUrS'J3
que a tal efecto se convoquen. de acuerdo con los Organos
competentes en cada caso. Podrán optar, en su caso, por cual
quier beneficio que, para similar finalidad, pueda establecer la
legislación vigente en cada momento.

Los beneficios establecidos en el artículo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural podrán concederse a los que soliciten la
instalación de los siguientes servicios que se consideran de
interés: servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agríoola, o de utilización en común de medios de
producción y equipos adecuados. para la oenservación de obras,
a través de la creación de parques comarcales y locales de
maquinaria; los servicios de almacenamiento, comercialización
y transporte de materias primas y productos obtenidos o con
sumidos en el proceso productivo de la Empresa, y los relativos·
a la enseñanza, formación profesional, investigación y sistema
de asesoramiento técnica y económico a las Empresas agrarias
adecuadamente coordinados con las directrices de este Decreto.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de caráct0r
cooperativo o asociativo sindical, podrá ser' de aplicación lo
dispuesto en los articulos veintitrés y ,veinticuatro de ,la Ley
cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veinti~

siete de julio, de Ordenación Rural, y en el articulo ochtmta
y cinco de la Ley de Concentración .Parcelaria, texto refundido,

. aprob~o por Decreto dos mil setecientos noventa y nueve/mil
novecientos sesenta y dos, de ocho de noviembre.

Artículo décimo.-Se ,autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las direc
trices señaladas en los artículos uno y cuarenta y cinco de la
Ley de Ordenación. Rural, destine las cantidades precisas. den·
tro de los créditos de que disponga, para contribuir a· los
gastos que tengan ·por finalidad elevar el nivel cultural y pro·
fesional de los agricultores de la comarca, cuidando especial·
mente la preparación de Gerentes lJara las empresas agrarias
y de directivas de las agrupaciones de agricultores a que se
refiere el artículo treinta y tres de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso
económicos, a. las Cooperativlls, Grupos Sindicalos y a. lo:s
asociaciones de agricultores que tengan como obj~tiv9 el per~
feccionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus
empresas agrarias, como medio y a la vez garantía, tanto del
funcionamiento más adecuado de dichas Empresas como, en¡
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en
la comarca. •

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y las
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y pro-
moción social de la población. .

En cualquier caso, el InstitlIto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agr;:¡rio actuará en colaboración con la dirección Gene~

rai"·de· 'Capacitaci61l ir'EScfenslÓn-Agraria 'y eDil' "iá.'-OrgailizadÓñ
Sindical, y, en cuanto sea posible u oportuno, con otros De·
partamentos y Entidades del Movimiento.

Artículo undéclmo.-EI .Instituto Nacional de Reforma y Des~
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad
conseguir la mejora del medio ,rural, principalmente en los
Municipios que se señalen como cabeceras de comar<;:ao nú~
deos seleccionados por-los Organismos com~etentes.. .

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Educación
y Ciencia, de la Vivienda y Entidades del Movimiento para
que, dentro de los créditos de que dispongan, asignen las can~

tidades precisas para atender los cometidos que se les confían
eJl!t la Ley de Ordenación Rural y en los programas y con~

venios que a tal efecto se establezcan.
Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que

favorezca .la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na·

'cidnal de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación
con el Servido Central de Pla,nes Provinciales de la Presi
dencia del Gobierno.

'Artículo duodécimo. - Cuando los agricultores cultivadores
personales de la comarCa y los trabajadores agrícolas por cuenta
ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra oCU;'
pación fuera de élla Y. en su caso, el destino ulterior de las
fincas resulte acorde con los fines de .la ordenación rural,. el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvenclO·
narles con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta
días de jornal, con independencia de las demás aytl.das a que
pudieran tener derecho conforme a la legislación reguladora
de dicho Fondo.

Artículo deeimotercero.-Las expropiaciones que se realicen
al amparo de la declaración obtenida en el artículo primero del

. presente Decreto se regularán· por la n.orma específica que en
cada caso resulte aplicable.

Artículo decimocuarto.-Las· ayudas y estimulos establecidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Artículo decimoquinto.-El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo
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con la orientación productiva señalada en el artículo segundo,
determinará la cuantía de los beneficios cuya concesión le
compete, conforme a los preteptos de la Ley cincuenta y cuatro/
mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, de
Ordenación Rural.

Artículo decimosexto.-Los auxilios autorizados por Decreto
tres mil seiscientos cuarenta y siete/mil novecientos setenta, de
treS de diciembre, para las obras de interés agrícola privado,
se concederán, tanto a las proyectadas y construidas por el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario como a las
que realicen directamente los propietarios de la zona, ajus
tándose a proyecto:; previamente aprobados por el citado Orga
nismo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a quince de ~~eptiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
rOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 290511972, de 26 de septiembre, por el
que se amplia el período de vigencia de los bene
ficios de ordenación rural en las comarcas de
La Limia-Sector 1 (Orense) y Valle de Dubra (La
Coruña). -

Por Decretos dos mil cuatrocientos cuatro/mil novehentos·
sesenta y seis, y dos mil cuatrocientos cinco/mil novecientos
sesenta y seis, de trece de agosto. se declararon sujetas a: orde~
nación r·ural las comarcas de La Limia, sector l, en la pro·
vincia de Orense, y Valle del Dubra, en la provincia de La Co
ruña, terminándose en fecha próxima el plazo para solicitar
las ayudas y estímulos autbrizadospor dichas disposiciones.

Las caracteristicas singulares de' la región gallega han in
cidido especialmente en las citadas comarcas, en las que han
sido necesarios una serie de trabajos y acciones para preparar
la receptividad de la población campesina, tanto en los de con
centración parcelaria como en la mejora del medió rural. que
en estos momentos se encuentran en pleno desarrollo. Ello no
obstante, se considera conveniehte disponer de un periodo mA>
yor para llegar a su transformación integral, lo que aconseja
ampliar el plazo previsto, con el fin de lograr esta finalidad,
de acuerdo, por otra parte, con las directrices establecidas 'para.
la región gallega en· el III Plan de Desarrollo Económico
y Social.

En s,_ vIrtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su. reunión del día
veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo Único.-Se amplia hasta el treinta y urio de diciem
bre de mil novecientos setenta y cinco el plazo para solicitar
las_ ayudas y estímulos que autorizan los Decretos dos mil cua
trocientos cuatro/mil novecientos sesenta y seis,.y dos mil cua
trocientos cinco/mil novecientos sesenta y seis. de trece de
agosto, correspondientes a la comarcas de La Limia, sector 1, en
la provincia de Orense, y Valle del Dubra, en la provincia de
La Coruña.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

o'RDEN de 25 de septiembre de 1972 (rectificada)
por la que se aprueba la primera parte del Plan
de mejoras territoriales y f:lbras de la comarca de
ordenación - rural de Tierra Llana de Lugo.

Padocidos errores en la inserción de la me,nctonada Orden, publi
cada en el ~BoletLn Oficial del Estado~ número 251 de fecha 19 de
o.ctubre de 1972, página _18616, columna primera, se 'trf.tnscribe a con
tmuaclón I~tegra. y debIdamente rectificada,

.Ilmos. Sres.; ~?r Decreto de 18 de agosto de 1972 se declaró,
sUjeta a ordenacIOn rural la comarca. de Tierra Llana de Lugo. I

.. En cumpli.miento de lo dispuesto en la Ley de Concentra·
CIOn ParcelarIa, texto refundido de 8 de noviemhre de 1962, y en
la Ley d~ OrdenaCión Rural, de 27 de julio de 1968, el Insti
tuto NucIOnal de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado
y somet.e a la aprobación de este Ministerio la primera parte
del PJaJ;l. de mejoras territoriales y obras de la enmarca de
ordCnD.ClOn rural de Tierra Llana de Lugo, que se refiere a las
obr~s, dc:redes. de caminos. Examinado el referido Plan, este
MlnlSi.-erlO consldera que las obras en él incluidas han sido

debidamente clasificadas en los grupos que determinan los ar·
tículos 23.y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de iulio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para
que- de la ordenación rural se obtengan los mayores beneficIos
para la producción de la comarca y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba la primera parte del Plan de mejoras
territoriales y obras de la comarca de Tierra. Llana de- Lugo.
declarada sujeta a ordenación rural por Decreto de 18 de agos
to de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado po,' los ·artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio do 1968, se consi
dera que las obras' de redes de caminos quedan clasificadas en
el grupo a) del ·citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Insti~

tuto Nacional de Reforma y Deslirrollo Agrario, y las obras
deberán iniciarse dentro del plazo que para la· solicitud de bene·
ficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca
de Tierra Llana de Lugo, de fecha 18 de agosto de 1972.
. Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agi'ario Sil! dictarán las normas pertinentes para La mejor apli
cación de cuanto se dispon~ en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, ,25 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEEl

Hmos. Sres. SUQscretario de este DepaPtamento y Preside;1to
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 5 de octubre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Botarell, pro
vincia de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente <ieguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Botarell, provincia de Tarragona, en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieren y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.'" al 3.°, 5.'" al 12 y 23 del Reglamento
de_ Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 194,;, en relHCÍón con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo (;0'0 la propuesta d'e la Sección
de Vias Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha: resuelto:

Primero.~Aprol!ar la clasificación d'e las vias pecuarias
existentes en el término municipal de Botarell, provincia de
Tarragona,· por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

"Cañada Real Riera de Alforja~.-Anchura, 75,22 metros, co-
rrespondiendo a este término la mitad de dicha unchura._

«Cordel Riera de las Voltas>o.~Anchura, 37,61 metros..
"Cordel·Riera de Riudecols>o.-Anchura, 37,6t" metro~.
"Colada del Ba,rranco del Anima Blanc8p.-Anchura, 12 me·

tras, excepto en el tramo que discurre sobre la línea jurisdic
Cional con el término de Montbrió de Tarragona. en -que tendrá
la mitad de dicha anchura.

",Colada de Riudecañas a Riudecols».-Anchura, 5 metros.

El recorrido, direccióli, superficie y demás características
de las antedichas vias pecuarias figura en el p.royecto de
clasificación redactado por el Perito Agricola del Estado don
Manuel Gómez de las CortinA's,· cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto les ~fecte.

En aquellos tramos de las mismas- afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones. de derecho
previstas en ~l articulo 2,'" del ReglamE!nto de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ...Boletín
Oficia! del Estado~ y de la provincia, para general coo'Jcimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se considlCren [¡fec·
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al_ con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el artículo 126 de la Ley de ProcecIimiento Admi.nistrativo


